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ADMINISTRACIÓN MICCIÓN MEIROPOUTAYA 
GENERAL DE CATASTRO 

OFICIO N°. - DMC 374-2019 

Quito, a 2 8  ENE 7019 

Abogado 

Diego Cevallos Salgado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

De mi consideración: 

Con oficio No. SGC-2018-3665 de 15 de noviembre de 2018, el Secretario General 

del Concejo Metropolitano de Quito, solicitó remitir la información respecto al 

estudio de los valores de la tierra en suelo urbano y rural, requerida por el concejal 

Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo; conforme lo 

resuelto en mesa de trabajo realizada el 13 de noviembre de 2018. 

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa 

lo siguiente: 

• Con fecha 05 de diciembre de 2018 mediante oficio No. 16361-2018-DMC, 

esta Dirección envió al Administrador General Ing. Ramiro Viteri Casares la 

propuesta de la Norma Técnica de Valoración, para los fines legales 

pertinentes en cumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta de la 

Ordenanza Metropolitana No. 196; de la misma manera se anexa el oficio 

emitido a la Administración General. 

con  SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Atentamente, 
	 ALCALDÍA 	RECEPCIÓN 

Fecha: 0 1 FEB 2019  HP" 

Ing. Geovann. hávez Cangás 
Directora Metropolitana de Catastro 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
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Al 

Quito, 05 de diciembre de 2018 
Oficio No. 16361-2018-DMC 

Ingeniero 
Ramiro Viteri Casares 
Administrador General 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

De mi consideración: 

Conforme lo dispuesto en la Disposición General Primera y Disposición 
Transitoria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 196, sancionada el 
20 de diciembre de 2017, para su conocimiento y fines legales 
pertinentes, adjunto al presente se servirá encontrar, la Norma Técnica 
de Valoración del MDMQ y los estudios que permiten la actualización de 
la información del sistema valorativo urbano y rural del Distrito 
Metropolitano de Quito; así como el Proyecto de Resolución para su 
aprobación. 

Atentamente 

irg - 
Ing. Geovann • 	ávez Cangás 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 

Elaboradopm Ab. Nelson Muñoz B. 
Fecha 05-12-2018 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
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